CONCEPCIÓN, 22 de junio de 2010.-

Nº     3 2 5 6   /  V I S T O S :
el Convenio de Cooperación Ambiental “Convenio
para la Recuperación de Lagunas Urbanas de la Ciudad de Concepción”, suscrito entre la Intendencia de la Región del Bío Bío, Municipalidad de Concepción, Universidad de Concepción y la Comisión Nacional del Medio Ambiente, CONAMA Región del Bío Bío, de 4 de junio de 2010; el Oficio Ord. Nº 173, de 18 de junio en curso, de la Dirección Regional CONAMA Región del Bío Bío; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 letra ll) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1. Ratifícase el CONVENIO DE COOPERACIÓN AMBIENTAL suscrito entre la INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL BÍO BÍO, MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, UNIVERSIDAD DE CONCEPCIÓN y la COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE, CONAMA REGIÓN DEL BÍO BÍO, de 4 de junio de 2010, el que tiene por objetivo general el desarrollar el trabajo necesario para la elaboración del diagnóstico ambiental y un plan de manejo integrado para restauración de las lagunas urbanas de la ciudad de Concepción, entre ellas las lagunas: Redonda, Las Tres Pascualas, Lo Galindo, Lo Méndez y Lo Custodio; a través de la conformación de un Comité Técnico con los actores involucrados, cuya función principal será propiciar las vías de financiamiento para la elaboración del diagnóstico ambiental y del Plan de Manejo Integrado de dichos cuerpos de agua, el que tendrá se iniciará a contar de la firma del Convenio y su duración será indefinida y se llevará a cabo en tanto existan actividades que deban ser desarrolladas en el marco de su ejecución.
2.   Establécese las obligaciones, para cada una de las partes, las estipuladas en la cláusula TERCERA “Obligaciones de las Partes” y Anexo Nº 1, del citado Convenio.

3.   Desígnase Unidad Técnica, para los efectos de la administración de este Convenio, a la Dirección de Aseo y Ornato de esta Municipalidad.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL (S)
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